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CON ESTA FECHA SE HA DICTADO
LASIGUIENTE:  ñA t r )
RESOLUCION EXENTA N'..-- -- '-  -é-rJ-¿¡¡

TATCA,  ^  .
¿ t . l ! t ' .  'qlg

vtsTos:

Lo Resolución Exenlo N. 314 del O9|O2/2A09, med¡onie lo cuol se controló Io
ejecución de los obros de Povimentocjón po¡ticipolivo, proyecto euichorco A y
Quíchorco B, i le lo Comuno de Rouco, l lor lo sumo de $ 227.027.794 {lVA Inctuido),
con Socleclod Conslrucloro Los Aroucorios Ltdo., según propuesio público
N '21 /2008 i

Lq solicilud clel Conlroiisto del l2105/2009;

El informe clel lnspector Técníco de Obro St. Luis Cruz Ormeño d e techa 23/06/2AO9,
solicitondo lo oproboción de un Aumenlo de plozo de óO díos, poro lo obro
precedenlernenle señolodoj ol pié del r¡ismo el Jefe del Depto. y Sro Direcloro
Regionol olorgon su V'Bo o lo sol ici lodo,

= 29 /0ó/2009
= 2glA8l2o09

Fecho de lérrnino conirocluol
Nuevcl fecho de iérmino controcluol ( lro Ampl.) óOdíos

dl Lo Boleto por Fiel Cumplir¡ jento N.0l5tBZ3 det Bonco BCt, Sucursol CurÍcó, por to
sumo de 323 lJ.F., con vencim¡enlo o 29/10/2OO9l

El Endoso N'002del O3lA7 /2OA9, que prorogo ot 3O/1jnOA9lo vigenc¡o de pólizo
de Responsobil idod CÍvi l  N" 0l-45-0333ó3 de Mogollones Seguros cenerotes, Oftqno
Curicó, por lo sumo de 323 U.F., con vencimienio o¡iginoi ol 3l lA8l2OA9.

El Aclo de Enirego de tereno de fecho 02103/2009;

Lo eslcrblec¡do en el Artículo Número N. 42, del D.S. N.23ó12002. de (V. y U.l ;

Lo ResolL-rción N'ló00 de 3O/1O/2OOB, cle lo Confrolorío Generol ¿e to Repúbtrco,
sobre exención clel irómiie de lomo de rozón;

Los focullocies que me conlieren el D.S. No 355/7ó (V.y.U.) y Decreio 259 clel
21/12/2407 (V. y U.), y el D.FL. N' 29, de 2004. que f i jo e texto refundido, coordinodo
y sistemolizodo de lo Ley l8.834, sobre estolulo odministrof¡vo;
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RESUELVO

Apruébose un oumento de plozo de ó0 díos, de ocuerdo o lo estipulodo en elvisto
c) de lo presenle Resolución, estob eciéndose como nuevo fecho de lérmino
conl¡ocluolde o aLrc el281AA20A9.

En ¡o demós rige en lodos sus iérminos lo Resolución Exenlo N.314 del09l02/2OA9.

Lo Empreso Conslructoro fendró un plozo de 15 díos corridos poro suscribir y
protocolizor o presente Resolución, o conlor de lo fecho de lo rnismo.

Déjose esloblecido que el cumplimienlo de esio Resolución, no genero
goslos o lq Inslilució

Anófese, corñuníquese y publíquese
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Minvu R d de RoLrco - Direclor,e TO Sr. Luis Cruz
o o - TO- neem nie Sr. Goslón Gonzólez Rojos Gobernoción de Curicó - S.i.;
Tolco D.D.U. Mlnvu s Diiec. Minvu 5lgo. Depto. Prog. Físlco y Control Depto Adm. y
F nonzos Depio. Tec - Deplo- Jurídico Conlrolorío Inlerno - Unidod de Inspección
Unidod de Adm. De Con
Cllcl Sociedod Constr oro Los Aroucorios Lldo.- Colie Peño 0ó2 A, Curicó
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